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RENDICIÓN FINAL DE CUENTAS DE LA LIQUIDACIÓN DEL FONDO DE 
EMPLEADOS DE EMTELCO S.A. - FEMTELCO EN TOMA DE POSESIÓN “EN 

LIQUIDACIÓN” NIT 830.077.525-7 
 
ALBA LUZ MEZA PERSIA, mayor de edad identificada con cédula de ciudadanía No. 
33.338.243, representante legal de la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO 
EMPRESARIAL Y SOLIDARIO – CODES, legalmente constituida e identificada con NIT. 
805.024.678-7, en calidad de agente liquidadora del Fondo de Empleados Emtelco S.A. – 
FEMTELCO – Nit. 830.077.525-7 designada por la Superintendencia de Economía solidaria 
mediante Resolución No. 2023331004165 del 01 de junio de 2023, presento a los interesados 
el informe de rendición final de cuentas de la liquidación de FEMTELCO, en cumplimiento con 
las etapas procesales establecidas en el título tercero del Decreto 2555 de 2010, en lo que 
respecta al proceso de liquidación forzosa administrativa. 
 
ASPECTOS GENERALES 
 

1. Mediante Resolución No. 2022331003885 del 05 de julio de 2022, la Superintendencia 
de Economía Solidaria Ordenó la toma de posesión para liquidar el Fondo de 
Empleados de Emtelco S.A. - FEMTELCO. 

 
2. Mediante Resolución 2023331004165 del 01 de junio de 2023, la Superintendencia de 

Economía solidaria removió al liquidador del Fondo de Empleados de Emtelco S.A. - 
FEMTELCO y designó como reemplazo a la Corporación para el Desarrollo Empresarial 
y solidario – CODES, representada legalmente por Alba Luz Meza Persia. 

 
3. El proceso de liquidación forzosa administrativa de FEMTELCO tuvo tres (3) prórrogas 

mediante las siguientes resoluciones expedidas por la Superintendencia de Economía 
solidaria: 

 
 RESOLUCIÓN 2023331010165 del 22 de diciembre de 2023, prórroga hasta 21 de 

marzo de 2024. 
 RESOLUCIÓN 2024331002775 del 24 de abril de 2024, prórroga hasta el 24 de julio 

de 2024. 
 RESOLUCIÓN 2024331005625 del 24 de julio de 2024, prórroga hasta el 23 de 

octubre de 2024. 
 

DETERMINACIÓN DEL PASIVO A CARGO DE FEMTELCO 
Reclamaciones. La etapa de recepción y manejo de reclamaciones se surtió de la siguiente 
manera: 

 El liquidador anterior cumplió con el emplazamiento conforme a lo ordenado por el 
artículo 9.1.3.2.1 del decreto 2555 de 2010, a quienes tuviesen reclamaciones de 
cualquier índole contra FEMTELCO. Sin embargo, por la falta de información disponible 
sobre su gestión sobre esta etapa, no se pudo verificar que se completara 
adecuadamente. 
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No. Aviso Circulación Diario Fecha de publicación 

Primer aviso 
emplazatorio  

Diario de amplia 
circulación Nacional 

El Espectador 23/10/2022 

Segundo 
aviso 
emplazatorio 

Diario de amplia 
circulación Nacional El Espectador 22/11/2022 

 Según el artículo 9.1.3.2., el 13 de marzo de 2024 la suscrita liquidadora expidió aviso 
informativo del estado de la liquidación en ese momento y solicitó nuevamente a los 
interesados enviar la documentación de sus créditos debidamente soportada. Esta 
solicitud se realizó a través de una publicación en la página web de la liquidadora. 

Publicación en página WEB de CODES: https://www.corporacioncodes.com/femtelco  

 

 Además, el 14 de mayo se publicó un comunicado dirigido a los asociados y se envió 
por correo electrónico a los contactos del directorio de acreedores, entregado por el 
liquidador anterior a la Superintendencia de Economía Solidaria. El comunicado detalló 
el estado del proceso de liquidación y destacó los siguientes puntos:  

A. La etapa específica del proceso en ese momento (determinación de activo y pasivo). 
B. Los canales habilitados para garantizar el acceso a la información actualizada del 

proceso. 
C. La inexistencia de información o archivos que respalden créditos, tanto internos como 

externos, así como la falta de actas de reuniones o soportes de comunicaciones 
formales a los asociados. 

D. Se estableció un plazo hasta el 16 de mayo, posteriormente prorrogado hasta el 05 de 
junio - para que los interesados presentaran la documentación de sus créditos, si así lo 
deseaban, y se les solicitó comunicar estas instrucciones a otros asociados. 
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 También se informó que no se han identificado activos a nombre de FEMTELCO que 
permitan garantizar la devolución material de los aportes. Sin embargo, se puntualiza 
que es necesario concluir la liquidación y reconocer las acreencias debidamente 
soportadas. Se aclaró que este proceso de liquidación es distinto de cualquier 
investigación que la Fiscalía pueda estar llevando a cabo sobre presuntas actividades 
delictivas de los administradores de FEMTELCO. También se puso en conocimiento el 
cronograma del proceso. 

 

Publicación en página WEB de CODES: https://www.corporacioncodes.com/femtelco  
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Correo electrónico enviado a las personas registradas en el directorio de acreedores: 
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 Al término del plazo para la presentación de reclamaciones, se procedió a recibir y 
evaluar las reclamaciones de los acreedores. Estas fueron calificadas y graduadas 
conforme a los principios de prelación de pagos establecidos en la normativa vigente. 

 
 Según lo dispuesto en el Decreto 2555 de 2010, capítulo 02, artículos 9.1.3.2.1. y 

siguientes, se recibieron, graduaron y calificaron 17 reclamaciones de créditos internos 
de asociados a FEMTELCO y una reclamación externa a cargo de Colfondos S.A. y se 
expidieron las resoluciones correspondientes y relacionadas a continuación. 

Determinación de activo y pasivo. Mientras se surtía el término de presentación de 
reclamaciones, la liquidadora realizó las investigaciones correspondientes para identificar el 
activo de la sociedad. Las evidencias de la gestión de dicha investigación se encuentran en el 
archivo de la sociedad que adjunto a la presente solicitud de prórroga. Este archivo contiene 
comunicaciones y/o respuestas de: 

 Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
 Instrumentos Públicos 
 Cámara de Comercio 
 Emtelco S.A.S. 

Respecto al pasivo, se evaluaron las reclamaciones según llegaron, asegurando la prueba 
mínima sumaria que acreditara la calidad de acreedor y la cuantía solicitada. 

Según el artículo 9.1.3.2.4 y siguientes del Decreto 2555 de 2010, el 5 de julio de 2024 se 
expidieron las resoluciones que determinaron el activo y pasivo de FEMTELCO, corriendo 
traslado de estas del 8 al 12 de julio. Todas las resoluciones fueron comunicadas mediante 
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avisos publicados en la página web y notificación personal a los interesados mediante correo 
electrónico. 

Publicación en página WEB de CODES: https://www.corporacioncodes.com/  

 

Correo electrónico enviado a las personas registradas en el directorio de acreedores: 
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Durante ese término de traslado, no se presentaron recursos de reposición respecto a la 
resolución de activos. Sin embargo, se presentaron cuatro reposiciones respecto a la resolución 
de pasivos. 

Por lo tanto, la resolución de determinación de activos quedó en firme desde el 15 de julio. En 
cuanto a la determinación de pasivos, se expidió una resolución el 16 de julio para decidir sobre 
los recursos presentados, quedando también en firme. 

Publicación en página WEB de CODES: https://www.corporacioncodes.com/  
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Correo electrónico enviado a las personas registradas en el directorio de acreedores: 

 

Realización del activo y pago del pasivo. Según la Resolución que determinó el inventario 
valorado, FEMTELCO no dispone de activos suficientes para respaldar sus acreencias. En 
consecuencia, las etapas de realización del activo y pago del pasivo n se aplican en este 
proceso. 

 
Sin embargo, de acuerdo con el artículo 9.1.3.7.2 del decreto, si con posterioridad a la 
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terminación del proceso se llegara a conocer la existencia de bienes o derechos de propiedad 
de FEMTELCO, la Superintendencia de economía solidaria podrá ordenar la reapertura del 
proceso liquidatorio para llevar a cabo la realización de dichos activos y el pago de los pasivos 
insolutos, hasta donde alcancen los nuevos activos encontrados. 
 
Directorio de acreedores, archivo y custodia. La liquidadora conservará el archivo recopilado 
de FEMTELCO durante los próximos cinco (5) años, poniéndolo a disposición de los 
legítimamente interesados. El directorio de acreedores y el resto del archivo generado durante 
el proceso de liquidación, debidamente clasificado, se entregaron a la Superintendencia de 
economía solidaria mediante 20244400237282 del 18 de julio de 2024. 
 
Cierre contable. Se realizó el cierre contable de FEMTELCO, donde se reconocen como 
pasivo cierto las acreencias de la calificación y graduación de créditos, contra el patrimonio del 
Fondo, que refleja saldo negativo. 
 
Terminación de la existencia legal de FEMTELCO y de la liquidación. La presente rendición 
de cuentas se pondrá a disposición de los interesados a través de un enlace de descarga en la 
página web de la liquidadora www.corporacióncodes.com. Se otorgará un término de cinco (5) 
días hábiles, del tres (03) al nueve (09) de septiembre de 2024, para que los interesados puedan 
plantear dudas y recibir aclaraciones. Tras vencer dicho término, la rendición de cuentas 
quedará en firme y se procederá a la expedición de la Resolución de terminación de existencia 
legal y cancelación de registros correspondientes.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
___________________________ 
ALBA LUZ MEZA PERSIA 
C.C. 33.338.243 
Representante Legal 
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO  
EMPRESARIAL Y SOLIDARIO – CODES 
Fondo de Empleados de Emtelco S.A.  
En Toma de Posesión "En Liquidación" 
Email: corporacioncodes2000@gmail.com 
Página web: www.corporacioncodes.com/femtelco 
 
 

 
 
 
 


